
AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REEGIRÁN 
LA  ENAJENACIÓN  DIRECTA  DEL  INMUEBLE  DECLARADO  PARCELA 
SOBRANTE SITO EN CALLE CLAVELES N.º 17 A 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación
 
Constituye el objeto del contrato la enajenación por este Ayuntamiento del bien inmueble:
 
 
Parcela sita en calle Claveles n.º 17 A, referencia catastral 2998807UG5129N0001FI.
Inscripción Registral Finca 9917, Tomo 1236, Libro 152, Folio 1.  
Superficie registral : 40,50 m² . 

 
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Destino de los Bienes que se Enajenan
 
La parcela enajenada se incorporará a las fincas registrales de los propietarios colindantes. 

CLÁUSULA TERCERA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
 
La forma de adjudicación de la enajenación será la adjudicación directa, tal y como prevé el  
artículo  21  de  la  Ley  7/1999,  de  29  de  septiembre,  de  Bienes  de  Entidades  Locales  de 
Andalucía, recayendo en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación en  
base a la concurrencia de las siguientes circunstancias:
 
El criterio de adjudicación será el precio, se propondrá la adjudicación a favor del licitador que  
ofrezca mayor precio por la parcela. 
 
 
 
CLÁUSULA CUARTA. El Perfil de Contratante
 
Con el  fin  de  asegurar  la  transparencia  y  el  acceso  público  a  la  información  relativa  a  su 
actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este 
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: https://alameda.sedelectronica.es .
 
CLÁUSULA QUINTA. Presupuesto Base de Licitación
 
El tipo de licitación  viene determinado, de conformidad con la valoración del sr. Arquitecto 
técnico  municipal efectuada al efecto  que se incorpora al expediente y asciende a 4.376,32 €  .
 
CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
 
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar [y no estén incursas en prohibiciones para contratar].
 
1. La capacidad de obrar se acreditará:
 
a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia del documento nacional de identidad.
 
b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia del CIF y la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda,  
según el tipo de persona jurídica de que se trate.
 
[2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones 
para  contratar, podrá  realizarse  mediante  testimonio  judicial  o  certificación  administrativa, 
según los casos.
 
Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad  competente,  podrá  ser  
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado].
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Garantía
 
De acuerdo con el artículo 137.6 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, para 
participar en el procedimiento los licitadores deberán constituir una garantía por importe de 
218,81 € [5% del valor de tasación del bien].
 
La garantía  provisional   podrá  prestarse  en alguna o algunas de las  formas previstas  en el 
artículo 106.3 de la LCSP 2017.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de la Oferta y Documentación 
Administrativa
 
8.1 Condiciones previas
 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen 
la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

8.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas
 

 
La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar sus  
ofertas  obligatoriamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la  herramienta  de  preparación  y 
presentación  de  ofertas  de  la [Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público/Sistema  de 
información equivalente de la Comunidad Autónoma/otra herramienta de licitación electrónica 
que cumpla con los requisitos de la Disposiciones adicionales 16 y 17.ª de la LCSP].
 
La utilización de estos servicios supone:
 

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.
• La custodia electrónica de ofertas por el sistema.
• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

 
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de 20 
días naturales  contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en 
el  Perfil  de contratante,  exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de 
Preparación  y  Presentación  de  ofertas  que  la [Plataforma  de  Contratación  del  Sector 
Público/Sistema de información equivalente de la Comunidad Autónoma/otra herramienta de 
licitación electrónica que cumpla con los requisitos de la Disposiciones adicionales 16 y 17.ª de 
la LCSP] pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.
 
Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados 
se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la [Plataforma de Contratación del Sector 
Público/Sistema de información equivalente de la Comunidad Autónoma/otra herramienta de 
licitación electrónica que cumpla con los requisitos de la Disposiciones adicionales 16 y 17.ª de 
la LCSP].
 
La  oferta  electrónica  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe  deberán  estar  firmados  
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas.
 
Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura,  
la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.
 
Una  vez  realizada  la  presentación,  la  Herramienta  proporcionará  a  la  entidad  licitadora  un 
justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.
 
8.3. Información al licitador
 
Cuando sea preciso solicitar  la  información adicional  o  complementaria  a  que se  refiere  el  
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición 
se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud 
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de  
licitación.
 
8.4 Contenido de la proposición
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos  archivos electrónicos, 
firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del  archivo  y la leyenda 
«Proposición para licitar la enajenación del bien Parcela sita en calle Claveles n.º 17, A “. La 
denominación de los sobres es la siguiente:
 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Proposición Económica.
 
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada  
de los mismos:
 

ARCHIVO ELECTRÓNICO “ A “ DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
 

a)  Documentos  que  acrediten  la  personalidad  jurídica  del  empresario,  y  en  su  caso,  la  
representación.
 
— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 
cualquier modo adecuado en Derecho.
—  Si  el  licitador  fuera  persona  jurídica,  este  poder  deberá  figurar  inscrito  en  el  Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.
— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar  
fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de 
identidad.
 
b)  Una  declaración  responsable  de  no  estar  incursa  en  la  prohibición  de  contratar  y  que 
comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al  corriente del  cumplimiento de las  
obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.
 
Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
 
_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación 
, ante el Ayuntamiento de Alameda 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
 
PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación del siguiente bien:
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

Parcela sita en calle Claveles n.º 17 A, referencia catastral 2998807UG5129N0001FI.
Inscripción Registral Finca 9917, Tomo 1236, Libro 152, Folio 1.  
Superficie registral : 40,50 m² .  
 
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:
 
[— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014].
— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden,  
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En 
el caso de empresas extranjeras).
—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
__________________________.
 
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se  
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.
 
Y para que conste, firmo la presente declaración.
 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
 
 

Firma del declarante,
 
 

Fdo.: ________________».
 
c)  Resguardo acreditativo de haber  constituido la garantía  por importe de [5% del  valor  de 
tasación del bien].
d) Nota simple actualizada  de la finca colindante y certificación catastral descriptiva y gráfica. 
 

ARCHIVO ELECTRÓNICO «B»
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

 
Se presentará conforme al siguiente modelo:
 
« _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con NIF n.º  ___________,  enterado del expediente para la del  bien 
patrimonial  Parcela  sita  en calle  Claveles  n.º  17,  A ,  mediante  ,  anunciado en  el  perfil  de 
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

contratante,  hago constar  que  conozco el  pliego  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto 
íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y  ofertando  por  el  bien  la  cantidad  de 
___________________ euros.
 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
 
 

Firma del candidato,
 
 

Fdo.: _________________.».
 
CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación 
 

La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de 
la misma, y formarán parte de ella,  como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del  
órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, 
el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así  
como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario 
de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 
que su número, en total, sea inferior a tres.

Los miembros electos no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma.

Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

Conforme a la Resolución de Alcaldía nº 342/2023 de 3 de octubre, la composición de la Mesa  
será la siguiente:

TITULARES SUPLENTES
Presidente: Dª. María de los Ángeles del Pozo 
Cortés.
Primera Teniente de Alcalde.

Presidente: D. José García Orejuela.
Alcalde – Presidente.

Secretario: D. Manuel López Rodríguez.
Administrativo (Funcionario de carrera ).

Secretario: Dª. Ana María Martín Sánchez.
Auxiliar  Administrativo  (Funcionaria  de 
carrera ).

Vocal Jurídico:
Dª. María del Carmen Rama García.
Secretaria – Interventora.

Vocal Jurídico: Funcionario de carrera designado 
por la Diputación de Málaga.

Vocal Económico:
Dª. Inmaculada Martín Rivas.
Vicesecretaria-Interventora.

Vocal  Económico  :  Funcionario  de  carrera 
designado por la Diputación de Málaga.

Vocal:
D. Antonio Jesús Salazar del Pozo.
Administrativo ( Funcionario de carrera  ).

Vocal:
Dª. Rosario Jaén García.
Agente de Empleo (  Funcionario de carrera ).
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

 
CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de la Oferta
 
 
En primer lugar, el órgano competente procederá a la apertura del sobre «A» y calificará la  
documentación administrativa contenida en el mismo.
 
Si  se  observasen  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la  documentación  administrativa 
presentada, se otorgará un plazo no superior a 3 días naturales para que el propietario los corrija 
o subsane.
 
Posteriormente,  se  procederá  a  la  apertura  y examen del  sobre  «B»,  que contiene la  oferta  
económica.
 
La  Mesa  de  Contratación  previo  informe  técnico,  en  su  caso,  realizará  la  propuesta  de  
adjudicación . 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación
 
El órgano de contratación requerirá al licitador para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a  
contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la 
documentación la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en 
concreto  la  documentación  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como aquella documentación que acredite 
la titularidad y condiciones óptimas del bien inmueble objeto de la compraventa.
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA. Adjudicación del Contrato
 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.
 
La adjudicación deberá ser motivada se notificará al candidato, debiendo ser publicada en el 
perfil de contratante en el plazo de 15 días.
 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Formalización del Contrato
 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos.
 
No obstante, a continuación se iniciarán los trámites para su elevación a escritura pública siendo 
los gastos que se originen de cuenta del adjudicatario.
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del  
plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía constituida por el  
licitador.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
27

AW
R

7T
A3

N
D

W
54

44
6C

6H
YF

9G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

la
m

ed
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
10

 



AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

 
Si  las  causas de la  no formalización fueran imputables  al  Ayuntamiento,  se indemnizará al 
adjudicatario de los daños y perjuicios que la demora le pueda ocasionar con independencia de 
que pueda solicitar la resolución del contrato.
Previamente a la formalización del contrato, el adquirente se compromete a reconocer la situación  y las  
condiciones físicas y jurídicas, urbanísticas y técnicas de la parcela objeto de la transmisión, las cuales 
aceptará en dicho contrato. La no aceptación de cualquiera de estas condiciones implicará la renuncia a la  
parcela por parte del solicitante. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Pago
 
El  licitador que resulte adjudicatario efectuará  el  pago del  precio derivado de este  contrato  
mediante  ingreso  en  la  Tesorería  Municipal  en  el  plazo  de  15  días  hábiles,  a  partir  de  la  
notificación  de  la  adjudicación  ,  y  ello  siempre  con carácter  previo  a  la  formalización  del  
contrato.
 
En caso de no efectuarse el pago en la forma prevista en el apartado anterior el licitador decaerá 
en su derecho, con pérdida del depósito previo.
 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Gastos Exigibles al Adjudicatario
 
El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos que legalmente graven la transmisión, así 
como los demás gastos que implique, en particular los derivados de la elevación de la misma a  
documento público notarial, así como la inscripción en el Registro de la Propiedad.
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Confidencialidad y tratamiento de datos
 

La  empresa  adjudicataria  (como  encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la  
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño 
accidental,  mediante  la  aplicación  de  medidas  técnicas  u  organizativas  apropiadas  de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal  
y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 
protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá, aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

1. Tratamiento de Datos

Los datos personales recogidos por el Ayuntamiento de Alameda se someterán a las exigencias  
de la normativa actual en materia de protección de datos personales, Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales  y 
Reglamento  (UE)2016/679 del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo,  de 27  de  abril de  2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, en concreto se tratarán los siguientes tipos de  
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

datos: Datos de carácter identificativo como su nombre, apellidos, DNI, correo electrónico y 
teléfono.
Responsable del tratamiento de datos: Ayuntamiento de Alameda. Datos de contacto: Plaza de 
España, 5, C.P: 29530, Municipio de Alameda, Provincia de Málaga. Delegado de Protección de 
Datos: Avda.  del  Pacifico  nº.  54,  29004  Málaga.  Tfno.:  952133624 
Correo: protecciondedatos@malaga.es.  Los  datos  se  incorporarán  a  la  actividad  de 
tratamiento «Contratación»,  cuyo contenido,  finalidad,  base jurídica,  régimen de cesiones  y 
plazo  de  conservación  pueden  ser  consultados  en  el  siguiente  enlace, 
http://www.alameda.es/12428/tratamiento-de-datos. Derechos: El  Reglamento  General  de 
Protección de Datos permite ejercer ante el responsable del tratamiento los derechos de acceso,  
rectificación, oposición, supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento, portabilidad 
y de no ser objeto de decisiones individualizadas. Puede obtener más información y modelos 
gratuitos  de  solicitudes  para  el  ejercicio  de  sus  derechos 
en http://www.alameda.es/12429/ejercicio-de-derechos.  Puede  dirigirse  al  Consejo  de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/area-de-
proteccion-de-datos  para  reclamar  el  ejercicio  de  sus  derechos. Más 
información: http://www.alameda.es/11738/aviso-legal.

 
CLÁUSULA DECIMO SÉPTIMA. Extinción del Contrato
 
El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.
 
A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente pliego de cláusulas  
administrativas particulares, en el Código Civil y demás disposiciones de derecho privado que 
sean de aplicación.
 
Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en los plazos y 
forma establecidos en el presente Pliego.
 
La  aplicación  de  las  causas  de  resolución,  sus  efectos  así  como  el  procedimiento 
correspondiente  y  la  indemnización  por  daños  y  perjuicios  que  proceda,  se  ajustarán  a  lo 
dispuesto  en  las  disposiciones  de  derecho  privado  (Código  Civil)  de  aplicación  con  las 
salvedades establecidas en este pliego.
 

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que se deriven tanto del otorgamiento de  
escritura como de las correspondientes inscripciones registrales.
 
La reversión de la finca transmitida se producirá recuperándola en el estado en que se hallare,  
sin que el Ayuntamiento deba abonar cantidad alguna al adquirente por razón de lo urbanizado o 
edificado sobre la parcela.
 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Unidad Tramitadora
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad   encargada de la 
tramitación  del expediente será Secretaría – Intervención .
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato
 
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido  
en  este  Pliego,  y  para  lo  no  previsto  en  él,  será  de  aplicación  la  Ley  7/1999,  de  29  de 
septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y el Reglamento de Bienes de las  
Entidades Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero y la normativa 
patrimonial administrativa, así como sus disposiciones de desarrollo y la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las normas de derecho privado.
 
En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.
 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las  
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.
 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre  
las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Alcalde,

Fdo: José García Orejuela 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
27

AW
R

7T
A3

N
D

W
54

44
6C

6H
YF

9G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

la
m

ed
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

0 


	 

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alameda
	2024-08-14T12:30:29+0200
	Alameda
	JOSE GARCIA OREJUELA - 25320021B (FIRMA)
	Lo acepto




